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Gobierno Civil de la
Provincia

TRIQUINA
46

^La Jefatura provincial de Sa
nidad (Sanidad Veterinaria), in
forma que debido al trabajo loa
ble de los Inspectores Municipa
les Veterinarios, que.muchas ve
ces obstaculizado por causas ni
mias, ha sido diagnisticada un 
nuevo caso de triquina, en un 
cerdo sacrificado en un pueblo 
de la provincia, para el consumo 
familiar: habiéndose dado las de
bidas órdenes de inutilización 
de todas sus carnes, evitando así 
percances muy tristes.

Ante esta repitición de casos 
de triquina, en varios pueblos de 
la provincia, he dispuesto ratifi
car las medidas sanitarias que al 
efecto están ordenadas, las que 
son ampliadas o aclaradas con 
las siguientes normas.

Las Alcaldías además de orga
nizar el sacrificio de cerdos, por 
los diversos pueblos del partido, 
señalarán, de acuerdo con el Ins
pector Municipal Veterinario, el 
número máximo de cerdos a sa
crificar cada día, para que ese 
trabajo laborioso de inspección 
pueda ser realizado debidamen
te.

Los Inspectores Municipales 
Veterinarios, cuya labor viene 
enaltecida, seguirán inspeccio
nando con todo escrúpulo toaos 
los cerdos que se sacrifiquen, ha
ciendo un número suficiente de 
preparaciones, para ese examen 
microscópico; debiendo tener en 
cuenta la circunstancia agravan
te de cerdos de montanera, la 
proximidad del monte, cerdas de 
cría, etc.

En los pueblos o partidos don
de no se disponga de triquinos- 
copio, propio o del partido, no se 
permitirá el sacrificio de cerdos: 
ya que sus carnes no deben ser 
aprovechadas sin una rnspección 
microscópica previa.

Aquellos triquinoscopios que 
no estén realmente eh condicio
nes de utilidad, serán retirados 
y sustituidos por otros en condi
ciones de servicio.

Toda infracción a estas medi
das, deberá ser denunciada, 
para su ejemplar corrección.

Lo que se ' hace público para 
general conocimiento y en su es
pecial de los \ eterinarios y alcal
des de la provincia.

Logroño: 10 de. Enero de 1953.
í El Gobernador civil
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CIRCULAR
19

Con esta fecha autorizo al Alcal
de de Mansilla de la Sierra, para 
qu¿ durante un plazo de diez 
días, pueda echar extricnina en 
aquel término municipal, para 
envenenar los animales .dañinos 
empezando, t las 2 operaciones, 
transcurridos que sean tres días 
a contar*de la publicación de la 
presente.

Lo que se hace público pa
ra general^.conocimiento y efec-

Logroño, y ee enero de 1952.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR
20

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Viniegra de Arriba, pa
ra que durante uu plazo de cinco 
días; pueda echar extricnina en 
aquella jurisdicción, para enve
nenar los animales dañinos, em
pezando las operaciones trans
curridos que sean tres a contar 
de la publicación de la presente 
Circular

Lo que se hace público para 
general conocimiemto.

Logroño, 5 de enero^de 195?.
El Gobernador Civil

36

CIRCULAR
. 2ó55

Habiéndose presentado la epi- 
I zootia de pastourelosis en el ga

nado existente en el término mu
nicipal de Aldeanueva; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Seotiem- 
bre de 1913, (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmen 
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintas cochique
ras señalándose como zona sos
pechosa el pueblo; como zona 
infecta las distintas cochiqueras 
y zona de inmunización Aldea- 
nueva .

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
ampadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado por
cino sin la autorización regla
mentaria; obligación de inspec
cionar al ganado porcino, antes 
de su sacrificio.

Logroño, a 25 de Noviembre 
de 1952.

1878

Ayuntamiento de 
Logroño

2352
CoucuFcO para suministros de 

uniformes del personal del servi
cio de lectura de contadores
Durante el plazo de veintedías 

hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las 
horas de diez a doce y en la In
tervención Municipal, se admi
tirán las f repuestas que se desee 
presentar en relación con este 
concurso, siempre que aquellas 
se formulen conforme al modelo 
de proposición y requisitos exi
gidos en el expediente oportuno 
que puede ser examraado en la 
citada dependencia durante los 
mismos días y a las horas indi
cadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de,diciembre de 
1952.

El Alcalde-Presidente,

/ulio Pernas Heredia
2150

Delegación del Trabajo 
* _____

2156
CALENDARIO LABORAL 

PARA 1953
De Conformidad con las ins. 

trucciones oportunaménte reci
bidas de la Superioridad y de 
acuerdo con lo prevenido en la 
Orden del Ministerio de la Go
bernación de 9 de Marzo de 1940 
normas posteriores complemen- 
earias a la misma, y Reglamento 
de 25 de Enero de 1941, para 
aplicación de la Ley de 13 de Ju
lio de 1940, relativa al Descan
so Dominical, esta Delegación 
establece el siguiente Calenda
rio Laboral, el que regirá en la 
totalidad de esta provincia de 
Logroño durante el próximo año 
ue 1053

FIESTAS NO REQUPERA- 
BLES

1
! 6 de Enero. La Epifanía.
¡ 2 de Abril. Jueves Santo
i 14 de Mayo. La Ascensión del 
í Señor
i 11 de Junio. San Bernabé (en 
I la Capital).
I

18 de Julio Fiesta de Ja Exalta
ción del Trabaje.

15 de Agosto. La Asunción de 
la Virgen.

12 de Octubre Fiesta de la His 
panídad.

18 de Diciembre. Nuestra Se
ñora de la Esperanza (en la Ca
pital.
FIESTAS RECUPERABLES

1 de Enero. La Circuncisió» 
del Señor.

19 de Marzo. San José.
3 de Abril. Viernes Sante. '
4 de Junio. Corpus Christi.
29 de Junio. San Pedro y San 

Pabló.
25 de Julio. Santiago Apostel.
21 de Septiembre. San Matee. 

(En la Capital).
8 de Diciembre. La Inmacula

da Concepción.
25 de Diciembre. La Nativi- 

dád del Señor.
Aparte de lo que antecede se 

observará estrictamente lo dlspu 
estoen la respectivas reglamenta 
ciones de Trabajo y disposicio
nes complementarias de las mis
mas, con respecto a la festividad 
del Santo Patrón de cada gre
mio.

. En los pueblos de la provincia 
se considerarán inhábiles para 
el trabajo las fiestas locales en 
que, por disposición de la Auto
ridad Eclesiástica sea obligato
rio el precepto de oir la Santa 
Misa, considerándose las mis
mas por mitad <recuperables» y 
<no recuperables», Jdebiendo te
ner este último carácter la co
rrespondiente al Santo Patrono 
de la localidad.

Las fiestas nacionales corres
pondientes a los días 1 de Abril, 
2 de Mayo, 1 de Octubre y 20 de 
Noviembre, son de carácte mera 
mente oficial, y durante las mis
mas solamente vacarán las Ofi
cinas Públicas y Establecimien
tos dependientes de ellas, salvo 
que se disponga otra cosa por la 
Superioridad.

Logroño, 4 de Diciembre 1.952
El Delegado de Trabajo,

1953

Administración de 
Justicia

NOTIFICACION

1977
Don Jdsié Lwis Herrero Her ñe

ra, Secretario del Juzgado Munv 
cápoíl de Logroño.

DOY FE:
Que en ©1 juicio de faltas nám<*- 

ro^77 del año 1952 por odien

SGCB2021
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b'ico y daños seguido contra Am- 
toniio Santo Lázaro se ha dictado 
con fecha 12 de Noviembre de 
1952 senftencia cuya parte difepo®!-* 
tiva dioe :

FALLO : Que debo absolver y 
absuelvo al denunciado Antonio 
Jarto Lázaro, declarando las co^ 
tas de oficio.

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Isabel del Monte 
Carrasco, cuyo paradero ’igno- 
iite, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la Ftœ 
vincia, a doce de Noviembhe de 
miJ novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,

1801

BOLETIN OFICIAL ____________

Delegación Je HácienJa 
Secciún Provincial fle Aflminislpación local

2343
X Un 97 Ha nrtvípmbre de 1952, el Exemo. Sr. Ministro

reintegrar. _____ _

Ayuntamientos Cupo Cantidad Diferencia a 
Definitivo \ anticipada ( Reintegrar

15 de ei (K cede l‘t3

nómica de este Ayuntirniento, 
durante cl próximo ejercicio de 
1953, queda expuesta al publico 
en la Secretaría del mismo, por 
cuantos lo deseen, y en su caso, 
presenten las reclamaciones que 
crean justas. ,

Hormilleja, 20 de Diciembre 
de 1952.

Eih Alcajide,
23

■ NOTIFICACION 
212S

Don José Luís Herrero Herre
ra, Secretario del Juzgado Munir 
ciipaí de Logroño.

DOY FE: ,
Que en ©1 juicio de fa’tas mime- | 

TO 374 de. año iQS^ por malos gra
tos seguido contra Josefa Muñoz 
Sanenón ^e ha dictado con fecha

Villalobar de Rioja 19.173 76 1 19.173 76

6 de Agosto de 1952 sentencia cu
ya parte d'^po^itiva dice:

FALLO : Que debo condenar y 
condeno a Jo^efa Muñoz Sonchón 
como autora responsable de -a 
falta que se k acuSa a la pena de 
de Setenta y cinco pesetas de mul
ta y pago de cortas ern eu totali
ty para que slrv.i de notificación 
» c. ndenado cuyo p.uadero se

T o* TMibiirn en estc Dcriódico oficial, a fin de que los 

3S’ S”™”' de'SSfcS .10' *

geute Ley de Répmen ^'^?’^bre^de l^í-EUefe de la Sección, 
V • B • El Delegado de Hacienda, Javier Diago. losé María Barés.-V. diciembre de 1952.

El Jefe de la Sección, 
José María Barés

El Delegado de Hacienda, 
favier Diago 2127

ignora, expido la presente
c.. ¡..A.ricfz'Ti/un fsl B. O. de la6u imsierc^n en el B. O. de
Provincia.

El Secretario,

1904

NOTIFICACION
2127

Don Jd^ Luís Herrero Herre
ra, Secretario del Juzgado Mum*- 
ciipeii de T.ogroño.

DOY FE :
Qu© en ei iuicio de fa-’ta<? nume

ro .‘l'tS de' año 1O5^ por 
ruido contra V^ntum Cnnmilla 

se ba diet ido con fecha 
'4^ de Af^osto He iqAí ^sentencia 
ouva parte di^of'^it v<i dice :

FATXO: Oue debn condenar y

en el anejo Inestrillas de este 
Municipio,se saca a suoasta la 
ejecución de dichas obras en las 
condiciones siguientes.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas (120.000 pts), 
más la madera de chopo en ro
llo v prestación personal que se 
detallan en el pliego especial 
supletorio de condiciones eco
nómicas redactado por este 
Ayuntamiento, siendo la tianza 
provisional de 2400 pts. Y 
finitiva de 4800 pts que deberá ] 
depositarse en Arcas Municipa
les, en metálico, valores del Es
tado. o cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Las obras darán comienzo a 
partir del día siguiente al dé la 
notificación de adjudicación de
finitiva del lemate, siendo el 
p1ázo de ejecución de siete me
ses a partir de la expresada fe-

siguiente a los veinte naturales 
de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

El pago de las certificaciones 
de obras será hecho efectivo en 
el moménto en que por el Minis
terio se vayan ingresando las 
cantidades parciales de subven-
ción de las obras.

Para lo no previsto en este- 
anuucio y pliegos de condiciones 
correspondiestes, será de aplica
ción lo prescrito en el Reglamen
to de Contratación de Obras y

1 Servicios Municipales de 2 de 
• julio de 1924.
1 Aguilar de Río Alhama a 15 

de diciembre de 1952.

anuncio
28

El día 30 del corriente mes de 
Enero a las doce horas y con 
un intervalo de media hora en 
cada una, tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial la tercera 
subasta de los aprovechamien
to? forestales que a continuación 
se relacionan, correspondientes 
al año forestal 1.952—53.
10__ Monte Matajuria.— zuu 
ra/3 de leña gruesa y lœ de ra- 
jnaje—doble, tasación 9.600 ptas 
precio ^índice |16.875, indemni- 
zoción 424 ptas, sitio Solano del 
Reato. Grupo 3°-.

2»___ . Monte Mostajaras.—
300 m3 de leña gruesa y 
ramaje de roble, tasación 12.cW 
ptas, precio índice 23.62o, in
demnización 813.— ptas‘\8itio 
Cuesta la Mata. Grupo 3 - .

Dichas subastas se celebra
rán con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativos y eco
nómico—administrativo uque se 
hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayunta
miento y han de ajustarse en 
un todo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de 4 de Octubre de 1-^^^

Villavelayo, 3 de Enero de 
19o3.

El Alcalde-,
29

anuncia
49

condeno 5 Ventnm Cbitmilla Mo- 
la fa ta que se le imputa a ’a nena
de quince días de arresto en ’ n- 
sión V pego de cortas en su tota- 
1Ídad*a^i como a que nbon- a An- 
tonV Villanuevi FcbevnrrH cu 
concento de indemnización % can
tidad de cuarenta v dos pesetas.

y para one sin^a de notificación 
a -ondenado luvo n-uadf^^o se
vernora. exnido ’a presente nara

vnç)erc^6in en el B. O. de ’a

B1 Alcalde, 
Carmelo Bosal

E1 Sec*ietario, 
iqc)6

Los proyectos, pliegos de c^n- 
diciunes, planos y demás, se ha
llan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones reintegra
das redactadas conforme al mo
delo que se inserta a con inua- 
ción se presentarán durante 
veinte días naturales contados 
a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en la expresada Secreta
ría del Ayuntamiento, dentro 
de sobre lacrado y rubricado y 
acompañadas del resguardo de 
la constitución de fianza provi-

MODELO DE PROPOSICION 
U vecino de

(pueblo, provincia, calle y núm.) 
con documento de Identidad 
PÚm. enterado del anun
cio publicado en el B. O. es
ta provincia del día .
enterado del presupuesto, plie- para

D. Celedonio'Pérez Hernando 
Alcalde^de Muró de Aguas.

Hago saber: Que habiendo aida 
a|lTr>bado por el Ayuntamiento 
orwupuesto municipal pa^ * 
próximo ejerekio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de qunnœ 
dlaa hábiles, a fio de que puejla 
fter examinado por cuanto# lO

finunciot Oficialti

ANUNCIO
2264

Aprobado por el Ministerio de 
Edicación Nacional el proyecto 
formado por el Arquitecto don 
Rodrigo Poggio Lobón, para la 
construcción de un edificio des
tinado a dos Escuelas Unitarias 

’ ce n viviendas para Qos Maestros

sienal.
Una vez adjudicada la subasta 

definitivamente, el rematante 
elevará la fianza provisional a 
definitiva en plazo de quince 
días, y de no verificarlo perderá 
la provisional y se declarará ca-

Durante dicho pl*«o podrái 
prav^tar-^f en este AyunUmHwU 

t ante la Delegación de Ha- 
^oraeTondíciónes facultativas, t den da, por lœ J
Sqrticulares económicas y socia tármimo municipal y demLudí- cud-

«cío destS a dos Escuelas Ud. por Decreto de 35 Ener.
y viviendas para dos bu .9+6, 1« J?"” X

Maestros, en Inestrillas, anejo de 1 «rtaa ,3.
Aguilar de Rio Alhama, provin- en ® •
cia de Logroño, se compromete »tioo Cuerpo leg* • 
a eiecutar las mismas con extric- yuro de Aguas a 31 de di
ta sujección a los expresados re- I ¿g 1952.
nuisitos v condicione.s por la *1Sdadáe (cant'- El Alcalde
dad en letra),(expresando la ba- ) 47
ia en el presupuesto de contrata.) 

Asimismo se comprornete a 
abonar a los obreros y empleados 
en las obras las remuneraciones
«SSias"%°eS I Aprobado el^ P^sto mu- 
por las disposiciones legales vt- | nUipal Jto al

(público por espacio de tódfas 
j para su examen y reclamaciones 
I ^'viHalba de Rioja 7 enero 1953

siguientes la escritura de contra- ANUNCIO
to, perdiendo en caso de no ha- l 22
cerlo, el total de la fianza depo-l aprobado, el

edicto
42

El Alcalde
46
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